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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara* 

La Comlslón de Prevlslón y Segundad Social, ha 
considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Chlacchlo y otros señores diputados, por 
el cual sohclta al Poder EJeCUtlVO disponga las medl- 
das necesanas para detectar irregularidades en la per- 
cepclón de las prestaciones por aslgnaclones faml- 
llares que se abona por la ANSES, y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el nuembro informante, aconseja su aprobación 

Sala de la conuslón, 31 de octubre de 2000 

María A. González. - Ollana E. Sánchez. 
- María E. Herzovich - María N. Sodá. 
- Guillermo E. Alchourón - Omar E Be- 
cerra - Adriana N Bevacqua - Oraldo 
N Britos - Graciela Camaño. - Héctor 
J Cavallero - Nora A Chiacchio - 
José G Dumón. - Enzo T Herrera Páez. 
- Graciela E Inda - Alfredo H. Villalba. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder EJecutivo a 
través de los organrsmos competentes Implemente 
de manera urgente las acciones necesanas para ejer- 
cer un efectwo control a los efectos de detectar las 
irregularidades que existieren en la percepción de 
las prestaciones por aslgnaclones famillares del 
subslstema contnbutlvo que se abonan a través de 
la ANSES, sm que ello slgmfique en ningún caso la 

suspensión de beneficios hasta tanto se verifique 
en forma fehaciente su percepción por personas no 
legitimadas para su cobro 

Nora A. Chlacchlo. -María R Drisaldi. - 
Guillermo R Jenefes. -Alejandra B 

Oviedo - Olyela del Valle Rivas - Car- 
los D Snopek. - Ovldlo 0. Zúfilga 

INFORME 

Honorable Cámara 

La Comlslón de Prevwón y Segundad Social al 
considerar el proyecto de declaración de la señora 
diputada Chlacchlo y otros señores diputados, soh- 
citando al Poder EJecutlvo disponga las medidas ne- 
cesarlas para detectar Irregularidades en la percep- 
ción de las prestaciones por asignaciones familiares 
que se abona por la ANSES, cree mnecesano abun- 
dax en más detalles que los expuestos en los funda- 
mentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María A. González 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 
De acuerdo a la denuncia efectuada púbhcamen- 

te a través del programa televwvo “Telenoche In- 
vestiga”, emitido el día 14 de septiembre del corriente 
año, falsos empleadores estarían estafando al Esta- 
do aprovechándose mescrupulosamente de las ne- 
cesidades económlcas de famIllas numerosas de la 
provmcla de Santiago del Estero. 

La modahdad consiste en el ofreclrmento del cobro 
de un salano farmhar a cambio de figurar a sabiendas 
como empleados de una explotación inexistente o bien 
de un subsidio que paga la ANSES aunque no se ten- 
ga trabajo y que no son otra cosa que las asignaclo- 
nes farmhares reguladas por la ley 24 714 

A tal efecto estos falsos empleadores buscan fa- 
milias con numerosos hijos en condlclón de cobrar 
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estas prestaciones e mscrrben al miembro que los 
tiene a cargo en la Admmrstración Nacional de Se- 
gundad Social (ANSES) como empleados de empre- 
sas que no funcionan para que puedan percrbn- las 
asignaciones quedándose para beneficio propio, en 
el meJor de los casos, con la mitad del dinero ya 
que en el peor de los casos estas familias pobres 
nada obtienen y es otro quien cobra por ellos. 

El régimen de asrgnaciones familiares mstmndo por 
la ley 24.714 tiene alcance nacional y su carácter es 
obhgatono. Se basa en dos subsistemas, uno el con- 
trrbutrvo fundado en los prmciptos de reparto aph- 
cable a los trabaJadores que presten servicios remu- 
nerados en relación de dependencia en la actividad 
privada, cualqurera sea la modalidad de la contrata- 
crón, a los beneftcrarros de la ley sobre riesgos de 
trabaJo y a los benefrctartos del seguro de desempleo. 
El sistema denunciado mvolucra a los nombrados en 
pnmer lugar, no así a los otros, m a los mclutdos en 
el subsrstema no contrrbuttvo* beneficiarios del Sts- 
tema Integrado de Jubilaclones y Pensiones y del Ré- 
gimen de Pensiones no Contrtbuttvas por mvahdez. 

Para los trabaJadores comprendrdos en el susbsts- 
tema contrtbutrvo de reparto corresponde una astg- 
nación por hiJo menor de 18 años que se encuentre a 
su cargo de $40 mensuales st perciben remuneracro- 
nes de hasta $500; de $30 mensuales sr percrben de 
$501 hasta $ 1.000 y de $20 para los que perciban 
de $ 1 .OOl hasta $ 1.500 mclusive. Este tope de $ 1 500 
se eleva a $ 1.800 en algunas zonas del país que la 
nnsma ley detalla y dependiendo de dónde y qué ac- 
tividad realicen los trabaJadores también varía el mon- 
to de la asignación según lo establecido por el de- 
creto 1.245/96 (para actividad mmera). 

La asignación por hiJo se abonará por cada hiJo 
que resida en el país, soltero, propio, del cónyuge, 
matrimonial y extramatrimonial, aunque éste cumpla 
tareas en relación de dependencia. 

La documentactón que se deberá presentar para 
respaldar el pago de esta asignación es la partida 
de nacmnento del hijo, SI es adoptivo el testrmonio 
de sentencia judrctal, sr se trata de guarda, tenencia 
o tutela el certificado o testrmonio expedido por au- 
toridad Judicial o admmrstrattva competente. 

A la asignación por hiJo, de pago mensual, hay 
que adicionar otra que también estaría mclurda en 
el producto de la estafa y es la asrgnactón de pago 
anual por Ayuda Escolar cuyo monto es de $ 130 
por cada hiJo que concurra regularmente a estable- 
crmrentos de enseñanza básica y pohmodal o de 
educación diferencial cualqurera sea su edad. 

Las prestaciones establecidas por la ley se fman- 
cm.n con una contrrbucrón a cargo del empleador del 
9 % que se abonará sobre el total de las remunera- 
ciones de los trabaJadores comprendrdos en el ámbi- 
to de aplicación de la ley. De ese 9 %, 7,5 % se destt- 
nará exclusivamente a asignaciones familiares y el 
1,5 % restante al Fondo Nacional de Empleo. Una 
contrrbucrón de igual cuantía a la anterior, a cargo 
del responsable del pago de prestacrones dinerarras 

derivadas de la ley 24.557 sobre rresgos del trabaJo, 
mtereses, multas y recargo, rentas provenientes de 
mverstones, donaclones, legados y otro tipo de con- 
trrbuctones. De acuerdo a la ley vrgente el Poder Ele- 
cutrvo garantiza un ingreso mínimo anual destinado 
al pago de las asrgnactones familiares del subsrstema 
contrrbuttvo, los ingresos excedentes no podrán des- 
tinarse a otra finalidad que no sea el pago de las pres- 
taciones previstas o su mcremento Anualmente la 
ley de presupuesto establece las partidas necesarias 
para garantizar el sistema 

El decreto 796/97 estableció el pago directo de las 
asignaciones familiares a través de la ANSES para 
los trabaJadores dependientes de pequeñas empre- 
sas, pymes, encuadradas en los artículos 83 y CC. 
de la ley 24.467, cuyo lugar de explotactón resida 
en las provmcras de JUJUY, Salta, Formosa, Chaco, 
Tucumán, Catamarca, Santiago del Estero, La RioJa, 
La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz 
y Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántrco 
Sur. El resto de los empleadores se encuentran com- 
prendidos en el srstema de fondo compensador abo- 
nando a sus trabaJadores las asignaciones mensua- 
les por hrJo y por hiJo drscapacrtado y las 
asignaciones de pago perródrco por ayuda escolar, 
la prenatal, la hcencra por maternidad y la hcencra 
por hiJo con síndrome de Down. 

Las asignaciones de pago único por matrtmomo, 
por nacrmtento y por adopción son pagadas dnecta- 
mente al trabaJador por la ANSES en ambos casos. 

Asombra e indigna que este tipo de orgamzacio- 
nes creadas para aprovecharse de las necesidades 
de la gente y estafar al Estado puedan concretar sus 
engaños sin mayores dificultades sorteando los 
controles establecrdos, que a simple vasta resultan 
msufrcrentes y, cuando menos, deben ser revesados 
y en su caso reforzados o renovados. 

El caso detectado por el periodismo en la provm- 
cra de Santiago del Estero, y que tnvolucra a unos 
600 empleados de una explotacrón agropecuaria 
inexistente con la srgmftcatrva suma de dinero que 
ello srgnrftca se podría estar reprtrendo en otros lu- 
gares del país, en la consrderactón de que esta ma- 
niobra seguramente no corresponde a un caso úni- 
co y aislado producto de un genio de la estafa 

Sr bien la actuación de la Justtcra resolverá la SI- 
tuactón de los autores de este delito es absolutamente 
necesario evitar que tales hechos se reproduzcan ha- 
ciendo uso estricto de los controles preventivos que 
correspondan y que a tal efecto deban crearse SI los 
actuales pecan de insuficrencra preservando en todo 
momento los derechos de los beneftcrarros. 

Por todo lo expuesto precedentemente sohcrto a 
los señores diputados que acompañen con su ftr- 
ma el presente proyecto de declaración 

Nora A. Chlacchlo. - María R Dnsaldl - 
Guillermo R. Jenefes. - OllJela del Va- 
lle Rivas. - Carlos D. Snopek. 


